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1. INTRODUCCIÓN

La presión de los consumidores obliga al empresario alimentario a su-
ministrar alimentos cada vez más seguros y a las autoridades sanitarias 
a controlar que dicha obligación se cumple. Asimismo, el consumidor 
espera adquirir productos que no pongan en riesgo su salud y tiene 
derecho a conocer cuando éstos existen. Pero la realidad es, a veces, 
bastante más compleja.

La alimentación no es una actividad de consumo cualquiera. Es 
un acto que realizamos varias veces al día y los alimentos se 
metabolizan en nuestro cuerpo. “Somos lo que comemos” afir-
maba Feuerbach. La alimentación es parte de nuestra cultura, 
cualquier problema, ya sea de calidad o de seguridad, real o 
imaginario, que afecte a un producto alimentario se distorsiona 
o magnifica fácilmente. Y como es lógico, también lo hacen sus 
consecuencias económicas.

Las alertas alimentarias se producen cuando el mercado reacciona 
ante la comunicación de un riesgo alimentario. Suelen iniciarse 
a través de un mecanismo de intercambio rápido de información. 
Un mecanismo instantáneo y homogéneo a nivel internacional. Pero 
incluso sin la intervención de este protocolo administrativo, se puede 
producir una alerta alimentaria.

La alerta alimentaria tiene una regulación legal, un procedimiento y 
unas causas. Sin embargo, su principal efecto es el impacto económico 
porque afecta a la reputación del producto y, como consecuencia, a 
la imagen de la empresa. Por ello podemos afirmar que la alerta ali-
mentaria es Derecho y es Comunicación. Tan importante es conocer su 
configuración legal como la gestión de la percepción de la misma por 
la opinión pública.

Para confrontar la alerta alimentaria, su realidad o potencialidad, 
creemos que es necesario crear una línea de trabajo unificada entre 
el abogado alimentario y el experto en comunicación. Y, precisamen-
te, de esta unión surge esta breve guía que pretende orientar a la 
empresa sobre algunos conceptos básicos y proporcionar algunas cla-
ves que expliquen cómo evitar o limitar el impacto reputacional de 
la alerta alimentaria.
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2. GESTIÓN DE LAS ALERTAS 
ALIMENTARIAS EN LA ECO-
NOMÍA DE LA REPUTACIÓN

Las alertas alimentarias, estric-
tamente hablando, no son un con-
cepto legal. La Ley regula un 
mecanismo de intercambio rápi-
do de información sobre riesgos 
alimentarios. Esta información en 
principio es confidencial a menos 
que sea necesario darla a conocer 
a los consumidores. Lo que de-
nominamos alerta alimentaria es 
el resultado de la reacción de las 
autoridades y del mercado a la in-
formación sobre un riesgo alimenta-
rio. La alerta afecta a la reputación 
y, en función de su dimensión y de 
cómo actúe la empresa afectada, 
sus efectos pueden ser moderados 
o devastadores.

Dada su inconcreción legal e im-
pacto reputacional, las alertas 
plantean tres graves problemas 
desde un punto de vista jurídico, 
empresarial y de comunicación: 
cómo identificarla, cómo dete-
nerla o limitar su alcance y como 
eliminar sus efectos.

La primera dificultad es iden-
tificar el origen de la alerta. A 
veces es fácil pues la alerta pue-
de iniciarse en la propia empresa 
afectada que detecta, mediante 
controles internos o informada 
por clientes, un problema en sus 
productos. Pero en otras ocasio-
nes son las autoridades las que 
detectan ese problema y, si lo 
consideran necesario, lo comuni-
can a través de los mecanismos 
de intercambio de información 
rápida sobre riesgos alimenta-
rios, mecanismos que son nacio-

nales e internacionales. En este 
supuesto la alerta es resultado 
de la actuación conjunta de va-
rias administraciones, incluso de 
varios países. Es necesario cono-
cer quien la ha iniciado, cual es 
el riesgo detectado y que motiva 
la reacción de las autoridades y 
de la opinión pública. Dada la 
potencial complejidad del origen 
de la alerta, la reacción inmedia-
ta es esencial.

Identificada la alerta, es conve-
niente limitar sus efectos. Esto 
no quiere decir que haya que 
ocultar el riesgo alimentario, al 
contrario, hay que reaccionar 
ante el mismo. La seguridad de 
los consumidores y la reputa-
ción de la empresa va en ello. 
Pero hay que evitar que la aler-
ta vaya más allá de lo necesario, 
que afecte a productos que no 
representan riesgo y que genere 
alarmismo. Para ello, es impor-
tante desde el  primer momen-
to comunicar adecuadamente a 
clientes, público y a las autori-
dades.  Pero también estar dis-
puesto a defenderse, legalmente 
y ante la opinión pública, de 
los efectos de la alerta si estos 
son injustificados.

Por último hay que remover los 
efectos de la alerta, lo que de-
penderá, evidentemente, de su 
alcance. Este es el momento de 
examinar la adecuación al dere-
cho de la actuación de los partici-
pantes en la alerta y ver si existen 
responsabilidades legales y eco-
nómicas que reclamar. Además 
hay que recuperar el prestigio 
que se pueda haber perdido ante 
la opinión pública.
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En todo caso, es esencial reaccio-
nar con rapidez. Tanto las autori-
dades sanitarias como los clientes 
agradecen la transparencia que 
puede, incluso, contribuir a me-
jorar la imagen de la empresa. 
La comunicación en la empresa 
es esencial, tanto para informar 
al público como para justificar el 
cumplimiento de las obligaciones 
legales y, eventualmente, defen-
derse frente a actuaciones extrali-
mitadas. En la alerta alimentaria, 
como en tantas ocasiones, es me-
jor prevenir que curar. 

Y, precisamente, en la prevención 
es dónde la comunicación des-
empeña uno de sus papeles más 
importantes. En la actualidad, las 
marcas compiten en un mercado 
global en el que contar con una 
reputación sólida se convierte en 
una necesidad. Si la reputación 
de una compañía está cimentada 
sobre pilares fuertes, aunque sur-
ja un problema, la recuperación 
de la imagen será posible, pero 
esto exige gestionar la alerta con 
visión de largo plazo y enfoque 
multi-stakeholder. 

Por este motivo, tan importante 
como trabajar en la gestión de 
la alerta alimentaria como con-
dicionante de una crisis, es tra-
bajar en la gestión de los riesgos 
que la generan y construir un 
entorno de confianza en relación 
con la marca, que sirva de salva-
guarda ante posibles incidencias 
futuras. Así, y dentro del contex-
to social hiperconectado en el 
que conviven marcas y consumi-
dores, es necesario contar con un 
sistema de alerta temprana que 
facilite detectar cualquier señal 

de riesgo antes de que el proble-
ma llegue a producirse. 

Pero, ante todo, lo más impor-
tante es que en cualquier alerta 
alimentaria la estrategia legal 
y la comunicación permanez-
can en completa sintonía. Así, 
la comunicación que se realice 
deberá estar supeditada a las ba-
rreras legales, y ambos procedi-
mientos necesariamente tendrán 
que estar alineados para limitar 
los efectos de la alerta o, en su 
caso, eliminarlos.

3. RETOS Y PRIORIDADES EN 
UNA CRISIS ALIMENTARIA:

Nuevo paradigma en comunica-
ción alimentaria

Como se ha mencionado con an-
terioridad, la estrategia legal y la 
comunicación deben estar alinea-
das en todo momento. Por ello, y 
una vez conocido cómo han de lle-
varse a cabo la prevención y pre-
paración en el terreno normativo, 
y para gestionar correctamente 
una alerta alimentaria, se requie-
re explicar los nuevos valores 
que atañen a la comunicación 
alimentaria en la actualidad. 

El modelo de alimentación ha evo-
lucionado en las últimas décadas. 
Si bien en los años cincuenta la 
principal cualidad que se reque-
ría de la alimentación era la mera 
satisfacción fisiológica de las 
necesidades (o el placer), en la 
actualidad la sociedad demanda 
conseguir a través de la alimen-
tación, además, una mejora en 
su calidad de vida. 

“Es necesario contar 
con un sistema 

de alerta temprana 
que facilite detectar 

cualquier señal 
de riesgo antes de que 

el problema llegue 
a producirse”
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Al igual que ocurre en otras face-
tas sociológicas, este cambio de 
mentalidad ha estado marcado 
por los nuevos hábitos de con-
sumo. Así, factores como la co-
yuntura económica, la evolución 
de la salud mundial, los nuevos 
patrones culturales, los cambios 
demográficos, los efectos deriva-
dos de la globalización o simple-
mente las modas, han influido en 
el concepto que la sociedad tiene 
de la alimentación. 

Al analizar el ámbito de la comuni-
cación en materia de alimentación 
se observa que ésta ha evoluciona-
do en paralelo al sector:

•	 A finales del siglo XX, cuan-
do una compañía presentaba 
un alimento su comunicación 
se centraba en la calidad del 
mismo, poniendo de relieve 
su valor y sus propiedades.

•	 Sin embargo, en la actuali-
dad, al hablar de comunica-
ción alimentaria se incluyen 
nuevas claves además del va-
lor nutritivo, como es su va-
lor funcional, la contribución 

al alimento al bienestar y la 
salud… Otros aspectos como 
la seguridad del alimento se 
dan por supuestos.

Así, se informa sobre el valor y la 
reputación de la marca que hay 
detrás del producto, se presentan 
propiedades del alimento como 
el hecho de que sea un producto 
bajo en colesterol o calorías, se 
da importancia a valores añadidos 
como la frescura o su carácter or-
gánico, y también a factores ad-
heridos al producto como puede 
ser su envasado, su distribución 
o su vinculación con actividades 
de ocio y placer. En definitiva, en 
la actualidad la comunicación 
alimentaria gira en torno a lo 
saludable y responsable. En lí-
nea con la demanda social de una 
nutrición sana, no sólo como pilar 
de la salud y la prevención de en-
fermedades, sino también segura, 
exenta de riesgo para la salud.

En este sentido, la comunica-
ción alimentaria ha evoluciona-
do porque también lo ha hecho 
el consumidor, que se ha vuelto 
más exigente. Factores como la 
sostenibilidad a lo largo de todo 
el ciclo de vida del alimento, o 
las políticas sociales de la mar-
ca fabricante, en el pasado eran 
variables que pasaban desaperci-
bidas y ahora, en algunos casos, 
llegan a ser factores decisivos 
para el consumidor al seleccionar 
un producto del lineal.

Otro de los rasgos fundamentales 
de la sociedad actual que afecta 
directamente a la comunicación 
alimentaria es el desarrollo de las 
nuevas tecnologías que facilitan 



6

ALERTAS ALIMENTARIAS

el acceso a la información de los 
consumidores en tiempo real. 
Estas herramientas, que permi-
ten que las opiniones industriales 
trasciendan rápidamente, incre-
mentan los riesgos para el sector, 
y en este contexto resulta funda-
mental actuar con antelación. 

Teniendo presente el escenario 
actual, la comunicación alimen-
taria se enfrenta de cara al futuro 
a nuevos retos. 

•	 El primero de ellos, conocer, 
en la medida de lo posible en 
tiempo real, la opinión públi-
ca de los consumidores para 
poder prever posibles crisis. 

•	 Por otro lado, se debe traba-
jar hacia la educación de los 
consumidores concienciando 
y orientando sus conductas 
alimentarias hacia pautas que 
favorezcan el consumo de una 
dieta equilibrada y reduzcan 
el riesgo de sufrir enfermeda-
des como la obesidad.

•	 Otro reto es mejorar la in-
formación de los productos 
que reciben los consumidores 
favoreciendo la elección de 
productos saludables y dando 
a conocer las ventajas y los 
beneficios de las innovaciones 
que se producen en el sector 
y en los propios alimentos. En 
este punto, destacan los pro-
ductos generados a partir de 
novedosas fórmulas o la pro-
ducción de alimentos funcio-
nales (aquellos que cumplen 
una función específica para 
prevenir o reducir riesgos 
para la salud).

•	 Asimismo, otro de los desa-
fíos que se presenta es el 
refuerzo de la seguridad y 
la confianza de los consumi-
dores tanto en los productos 
como en las marcas y en la 
cadena alimentaria. Es rele-
vante matizar en este sen-
tido que la sensibilidad de 
la sociedad ante las alertas 
alimentarias es mayor que 
en otros sectores o produc-
tos como puede ser el tex-
til o turístico puesto que se 
involucra directamente a la 
salud. Trabajar en este senti-
do favorecerá la creación de 
un entorno sólido, difícil de 
fragmentar cuando surja una 
crisis a partir de una alerta o 
de otros componentes. 

En definitiva, el paradigma de la 
comunicación alimentaria ha evo-
lucionado y lo seguirá haciendo 
en los próximos años conforme al 
desarrollo de la industria y al com-
portamiento de un consumidor 
cada vez más exigente. En este 
sentido, hemos de tener en cuen-
ta que la sociedad actual está hi-
perconectada y que esto favorece 
la participación y la permeabili-
dad de las opiniones. Por tanto, 
la clave del éxito en comunicación 
residirá en saber adecuar las es-
trategias a los nuevos entornos y 
llegar a todos los públicos a tra-
vés de los canales adecuados.

La prevención a través de la 
escucha activa

El desarrollo del entorno online y 
de las redes sociales ha significado 
un cambio relevante en la pre-
vención de una crisis. A través de 
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distintas herramientas podemos 
identificar y evaluar los posi-
bles riesgos a los que nos en-
frentamos antes de que estos se 
conviertan en un problema para 
nuestra reputación. 

Al analizar las distintas redes, la 
comunicación de los usuario y su 
interacción varía en función del 
entorno en el que se encuentre, 
por ello es importante filtrar los 
contenidos y conocer la relevan-
cia de los mismos. Así, la red hi-
pertextual, es decir, buscadores 
como Google o Yahoo! son el lugar 
al que los usuarios acuden a docu-
mentarse, mientras en las redes 
multimedia como Youtube se 
lleva a cabo la observación. En 
cuanto a la interacción, esta se 
desarrolla en redes sociales como 
Facebook o Tuenti. Finalmente, 
Twitter es el entorno de la con-
versación, en el que se comparte 
información en tiempo real. 

Conociendo todos los entornos, 
la escucha activa a través de 
la monitorización continua de 
todos ellos nos permite conocer 
la opinión online en tiempo real 
y valorar su relevancia para po-
der actuar de forma rápida y efi-
ciente. De esta forma podemos 
llegar a detectar aquellos indicios 
que apunten a una situación de 
riesgo y prevenir que puedan 
llegar a convertirse en una gran 
crisis o, al menos, intentar limi-
tar su alcance.

Prevención y preparación en el 
ámbito legal

La legislación establece que sólo 
se pueden vender alimentos segu-

ros y un alimento es seguro cuan-
do no representa riesgos para la 
salud y es apto para el consumo. 
No hay que olvidar que un pro-
ducto alimentario puede tener 
efectos nocivos para la salud tan-
to a corto como a largo plazo, por 
sus efectos acumulativos. Garan-
tizar la seguridad del producto es 
una obligación legal del productor 
y distribuidor de alimentos. 

¿Qué se puede hacer para estar 
preparados legalmente ante la 
alerta alimentaria? La respuesta 
es que la empresa debe de cuidar 
especialmente dos obligaciones 
legales: la trazabilidad y el con-
trol higiénico de la producción.

•	 La trazabilidad es una obli-
gación que implica poder 
identificar al suministrador 
de los ingredientes y materias 
primas que se han utilizado 
en la elaboración del produc-
to y, también, identificar a 
quien se ha vendido o servido 
el producto, siempre que el 
cliente sea un profesional (es 
decir, no es necesario identi-
ficar a los consumidores). 

La obligación de trazabilidad 
como obligación legal se apli-
ca a la trazabilidad externa 
a la empresa, a la identifica-
ción de las otras empresas de 
las que recibe o a las que su-
ministra. Sin embargo, la tra-
zabilidad interna, identificar 
en cada momento del proceso 
productivo los ingredientes 
que se han incorporado y cuál 
será la siguiente etapa, sin 
ser una exigencia legal puede 
tener una gran importancia a 

“La seguridad 
del alimento 

se da por supuesta, 
aunque existe una 

elevada sensibilidad 
de los consumidores”
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la hora de limitar los efectos 
de una alerta alimentaria.

En caso de alerta alimentaria, 
la trazabilidad ayuda a la em-
presa a localizar el producto 
afectado y así limitar la ex-
tensión de la alerta, exclu-
yendo de la misma otros lotes 
o productos no afectados. 
La trazabilidad le ayudará, 
además, a cumplir sus obli-
gaciones de retirada y, even-
tualmente, recuperación. La 
trazabilidad permitirá tam-
bién identificar el ingrediente 
que pudiera estar en el origen 
del problema y, de este modo, 
limitar su impacto. 

•	 La segunda obligación legal 
determinante en la detección 
y extensión de una alerta, 
es el control higiénico de 
la producción. La empresa 
alimentaria está obligada a 
mantener un control sobre la 
manipulación que realice de 
los alimentos que produce o 
distribuye, identificando los 
puntos de peligro en el pro-
ceso bajo su responsabilidad 
y estableciendo un sistema 
de control sobre los mismos. 
Este sistema es una obliga-
ción legal y es conocido como 
HACCP, en sus siglas en inglés, 
o APPCC, en español, sistema 
de análisis de peligros y pun-
tos críticos de control.

El análisis de peligros y puntos 
críticos de control sirve para 
identificar el momento en que 
se puede haber originado el 
problema, ayudará a verificar, 
por ejemplo, donde se puede 

haber producido la posible con-
taminación y, llegado el caso, 
adoptar las medidas que sean 
necesarias para evitar que se 
reproduzca el problema. Sirve, 
en el caso opuesto, para justi-
ficar la inexistencia de conta-
minación en el proceso bajo el 
control de la empresa.

En relación con lo anterior, hay 
que tener en cuenta, que la em-
presa está obligada legalmente a 
retirar del mercado los produc-
tos que sepa o debiera saber que 
son inseguros. Por tanto, tiene la 
obligación de poder localizar a sus 
productos y conocer razonable-
mente si estos son inseguros.

Dicho lo anterior, la alerta alimen-
taria sólo se justifica ante riesgos 
para la salud de determinada 
magnitud, que requieran una 
reacción urgente. La empre-
sa tiene que estar preparada 
para exigir que no se reaccione 
injustificadamente, que la aler-
ta identifique correctamente al 
producto, productor y riesgo, 
la alerta no puede basarse en 
una mera hipótesis, ni debe de 
ir más allá de lo estrictamente 
necesario para proteger la sa-
lud pública. Para comprobar que 
esto es así, la empresa afectada 
tiene que estar preparada para 
poder exigir información sobre 
las causas de la alerta, si esta 
se inicia por las autoridades, 
tiene que ser capaz de discutir 
su base científica, su magnitud o 
por que afectan al producto o a 
su empresa.

Ciertamente, la empresa tiene 
que informar a los consumidores 
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sobre los riesgos que puedan 
afectar a su salud, pero esto 
no justifica el pánico alimenta-
rio que puede ocasionar daños 
injustos y desproporcionados al 
productor o distribuidor de ali-
mentos. Debe existir un equi-
librio entre la protección de 
la salud pública y el prestigio 
e intereses económicos de la 
empresa. Esto no quiere decir 
que ambos derechos tengan el 
mismo valor, es evidente que es 
más importante la protección de 
la salud que la de un derecho de 
contenido económico. Pero no 
basta alegar la protección de la 
salud, para que cualquier res-
peto a los intereses económicos 
existentes desaparezca.

La empresa debe de estar prepa-
rada para una eventual alerta en 
varios frentes: 

•	 En primer lugar, cumpliendo 
estrictamente sus obligacio-
nes legales de funcionamien-
to como empresa alimentaria.

•	 En segundo lugar, debe de ser 
capaz de transmitir a su per-
sonal, autoridades y mercado 
un control sobre la situación.

•	 Pero, en tercer lugar, tiene 
que exigir el cumplimien-
to de la ley, impedir el pá-
nico injustificado y estar 
preparada para defender 
sus derechos desde el es-
tadio más temprano de la 
alerta, lo que puede evitar 
los efectos más dañinos de 
la misma. No hay que olvi-
dar que ha habido alertas 
anuladas por los tribunales.

Gestión de riesgos vs. gestión 
de crisis

Puede afirmarse que las grandes 
crisis (casi) siempre surgen de for-
ma inesperada. Un hecho que to-
davía es más real, si cabe, dentro 
del nuevo paradigma de comu-
nicación en el que conviven las 
marcas. Por este motivo, contar 
con un sistema de monitoriza-
ción de riesgos adecuado y con 
una política de prevención apro-
piada se convierten en elementos 
determinantes para controlar 
el alcance de un problema y sus 
efectos. Es decir, son fundamenta-
les para limitar el daño reputacio-
nal que la compañía pueda sufrir. 

Ante este planteamiento, la ges-
tión de crisis dependerá directa-
mente de la gestión de riesgos que 
hayamos realizado previamente. 
Contar con un mapa de los riesgos 
exhaustivo y establecer barreras 
de prevención ante ellos serán los 
dos pilares clave de esa preven-
ción. Y de ello nos ocuparemos en 
este apartado.

El nuevo paradigma de la comuni-
cación ante el que nos encontra-
mos genera una mayor cantidad 
de oportunidades, pero también 
multiplica el número de riesgos. 
La comunicación ahora es inte-
ractiva, más personal, abierta y 
global. Por todo ello, cualquier 
pequeño problema, ya sea cierto 
o basado en la rumorología, pue-
de convertirse en una crisis que 
requiera ser gestionada en cues-
tión de minutos. 

La reputación de una compañía 
está directamente determinada 

“Debe existir 
un equilibrio entre 

la protección 
de la salud pública 

y el prestigio 
e intereses 

de la empresa”



10

ALERTAS ALIMENTARIAS

por el conocimiento y la valora-
ción que los stakeholders tienen 
de ella, siendo siempre el cliente 
el principal foco de interés, pero 
no el único, por la importancia 
que tienen otros como autorida-
des, empleados o proveedores. 
Por este motivo, es fundamental 
controlar el espacio en el que 
marcas, consumidores y otros ac-
tores interactúan. 

En este sentido, es preciso ana-
lizar el entorno, el mercado, la 
competencia y conocer las caren-
cias de la propia compañía para 
determinar aquellos factores que 
pueden ocasionar un daño repu-
tacional. La elaboración de un 
mapa de riesgos nos permitirá 
estar prevenidos ante eventuales 
problemas y anticipar las estra-
tegias que debemos implementar 
ante distintos escenarios. 

Ese mapa de riesgos, además, 
debe complementarse con un 
sistema de alerta temprana, 
que vigile lo que la sociedad 
opina sobre nosotros de forma 
ininterrumpida. Debemos ser 
conscientes de que la infor-
mación sobre alimentación es 
más sensible y emocional para 
la sociedad por su vinculación 
con la salud. Si mantenemos ese 
control directo sobre los dis-
tintos canales de comunicación 
(medios de comunicación, redes 
sociales, etc.) y contamos con 
un mapa de riesgos apropiado, 
podremos prever los elementos 
críticos y realizar una gestión 
rápida, contundente, equilibra-
da y objetiva de la crisis. Es 
más, podremos incluso minimi-
zar las posibilidades de que un 

alerta alimentaria llegue a oca-
sionar una crisis.

Estos sistemas de prevención 
serán, por tanto, elementos 
determinantes para limitar los 
efectos y el alcance de un pro-
blema. No obstante, es posible 
que pese a las barreras que ha-
yamos definido, la crisis surja; y 
tan importante como gestionar 
los riesgos será la gestión que 
realicemos de la crisis. Como es 
lógico, en todo momento la es-
trategia de comunicación debe-
rá ir totalmente ligada y supedi-
tada a la estrategia legal. 

Para una correcta gestión de las 
crisis existen numerosas solucio-
nes que nos permitirán mantener 
un cierto control de la situación. 

•	 En primer lugar, será nece-
sario contar con un sistema 
para valorar la gravedad de 
la incidencia con objetivi-
dad. Las reacciones huma-
nas no siempre son equili-
bradas, por exceso o por 
defecto y, sin duda, diag-
nosticar la dimensión de la 
crisis de forma objetiva será 
imprescindible.

•	 Una vez hayamos definido 
la gravedad del incidente, 
deberemos activar los pro-
tocolos y líneas de repor-
te previstos para ese caso 
en concreto, que estarán 
previamente recogidos en 
un manual de actuación. 
Así podremos comunicar el 
mensaje correcto a cada pú-
blico, por el canal apropia-
do y en el tiempo adecuado. 
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Con todo ello, tendremos que 
haber logrado proporcionar una 
respuesta ajustada y minimizar 
el daño reputacional sobre la 
marca. Sin embargo, el camino 
no termina aquí. El sector ali-
mentario está más expuesto que 
otros si cabe a la confianza del 
consumidor. En este sentido, re-
cuperar la reputación perdida 
deberá ser el siguiente objeti-
vo. Un objetivo que estará di-
rectamente vinculado al trabajo 
previo que hayamos desarrolla-
do durante las fases de gestión 
de riesgos y gestión de crisis. Si 
nuestro trabajo ha sido correcto 
contaremos con una reputación 
sólida que podrá recuperarse, 
e incluso fortalecerse. La repu-
tación, como un edificio, no se 
destruye en una hora si cuenta 
con unos pilares sólidos. Y, por 
ello, la prevención será siempre 
un factor imprescindible.

Cierre y recuperación

Como hemos visto a lo largo de 
todo el documento, el cierre 
de una alerta y la recupera-
ción de la reputación perdida, 
deberán desarrollarse de forma 
alineada. Para que este camino 
pueda realizarse en completa 
sintonía, es importante tener en 
cuenta las consideraciones que 
atañen a cada área. 

Desde el punto de vista legal 
el cierre de la alerta presupone 
haber identificado y eliminado el 
riesgo. La empresa necesita co-
nocer —si la alerta se inicia en 
fuentes externas— dónde está el 
origen del riesgo y qué alcance 
tiene. Puede ocurrir que el riesgo 
se haya originado en su actividad, 
en la de un proveedor o que no 
tenga que ver con la empresa, 
que haya sido erróneamente iden-
tificado o que la dimensión de la 
alerta le afecte, por ejemplo, por 
haberse extendido la sospecha a 
todo un sector o a todo una país. 
La reacción legal en cada caso 
será diferente. 

Igualmente necesario es conocer 
la dimensión del riesgo, ¿afecta 
realmente a la salud pública o es 
un problema de calidad?; si afecta 
a la salud pública, ¿cómo lo hace?; 
¿se provoca por la mera ingesta 
del producto contaminado o es un 
efecto acumulativo?; ¿se conoce 
que esa contaminación desenca-
dena una enfermedad o se sospe-
cha, o no se descarta?; ¿se acaba 
de descubrir el riesgo o se cono-
cía desde hace tiempo?. De nue-
vo la reacción legal en cada caso 
será diferente. Pero siempre, la 
reacción legal implica conocer el 

“La gestión de 
crisis dependerá 

directamente 
de la gestión 

de riesgos que 
hayamos realizado 

previamente”
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riesgo, identificar la fuente de 
la alerta y ejercer los derechos 
que el procedimiento adminis-
trativo concede a los ciudada-
nos de acceso a los expedientes 
que sean de su interés.

Respecto a la recuperación, se 
trata de una cuestión de res-
ponsabilidad. Conviene por ello, 
realizar una valoración estricta 
de los daños que la alerta puede 
haber supuesto, tanto en costes 
directos como pérdidas de mer-
cados, depreciación de activos y 
caída de ingresos. Es el momen-
to de identificar al responsable 
y de analizar una posible recla-
mación de los daños derivados 
de la alerta. La comunicación 
se presenta como indispensable 
para transmitir a los distintos 
stakeholders el fin de la crisis. 

El principal objetivo de cerrar 
una crisis generada por una 
alerta alimentaria es garantizar 
la normalidad, es decir, comu-
nicar que el problema ha sido 
resuelto. Para ello, dentro de la 
estrategia post-alerta, y con el 
objetivo de controlar la percep-
ción que la opinión pública y el 
resto de stakeholders tienen de 
lo sucedido, es clave transmitir 
un relato que ayude a proteger 
nuestra reputación y que refle-
je la conclusión de la compañía 
sobre lo ocurrido. 

Sin este relato no sería posible 
consensuar cuál ha sido la con-
clusión de la crisis y por tanto 
cada uno de los stakeholders 
tendría su propia versión de lo 
sucedido, quedando por tanto la 
imagen de la compañía a mer-

ced de la opinión y experiencia 
de cada persona.

Al elaborar el relato de cierre 
de una alerta es importante 
contar con un informe inter-
no que recoja las causas de lo 
ocurrido, las consecuencias y la 
resolución. Asimismo, hay dos 
aspectos importantes que se 
deben tener en cuenta en todo 
momento antes de cerrar una 
crisis generada por una alerta 
alimentaria:

•	 Por un lado, es importante 
equilibrar los mensajes que 
se transmiten para que el 
discurso no reabra el debate 
ante la opinión pública.

•	 Por otra parte, debe evitarse 
que se produzca un cierre en 
falso, pues si luego se vuelve 
a activar la alerta la credibi-
lidad de la compañía se ve-
ría mermada y resultará más 
complicado hacerle frente. 

También es fundamental desde 
el punto de vista de la comuni-
cación, analizar la repercusión 
mediática de la alerta, valoran-
do tanto el ámbito online como 
el entorno offline. De esta for-
ma, y a partir de un diagnóstico 
de expresiones, se podrán co-
nocer el impacto reputacional 
real que ha sufrido la empresa 
y, por tanto, conocer a qué tipo 
de escenario debemos hacer 
frente. Este análisis se debe 
volver a realizar transcurrido un 
tiempo para conocer si el daño 
ha perdurado en el tiempo o si, 
por el contrario, ha quedado ex-
tinguido satisfactoriamente.
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Es también en este momento en 
el que debe ponerse en marcha 
un completo engranaje con todo 
el trabajo de prevención y pro-
tección realizado en las fases 
previas. Así, de cara a recupe-
rar la imagen de la marca, será 
necesario implementar aquellas 
acciones necesarias para reco-
brar la confianza de los clientes. 
En este sentido, si la reputación 
construida con anterioridad está 
asentada sobre pilares sólidos, 
el daño que una crisis genera-
da por una alerta alimentaria 
pueda ocasionar, habrá sido más 
limitado. Esto es, si la reputa-
ción es fuerte, no podrá des-
moronarse en un momento. 

4. LAS 10 CLAVES DEL ÉXITO 
EN LA GESTIÓN DE UNA 
ALERTA ALIMENTARIA

Legales

1.	 Sistema de trazabilidad y 
control de peligros riguroso.

2.	 Identificación del origen de 
la alerta, tanto del riesgo 
como de la comunicación 
del mismo requiriendo a las 
autoridades, si es necesario, 
información exacta sobre el 
organismo que origina y ges-
tiona la alerta así como del 
potencial riesgo.

3.	 Reaccionar ante el riesgo 
y, en caso de duda, de for-
ma precavida. Esto implica 
limitar la alerta al proble-
ma real y no a la percep-
ción alarmista o interesada 
del mismo. La rapidez de la 

alerta no justifica actuacio-
nes que ignoren el procedi-
miento administrativo.

4.	 Valorar los daños de forma 
exacta, establecer la rela-
ción de causalidad entre los 
participantes en la alerta y 
sus efectos. Eventualmente, 
reclamar responsabilidades.

Comunicación

5.	 Control constante de la in-
formación, también antes 
de la alerta.

6.	 Actuar con anticipación y 
pensar en el largo plazo en 
función de los riesgos.

7.	 Transparencia, sinceridad y 
rapidez en la actuación.

8.	 Adecuar la respuesta a la 
dimensión real del proble-
ma y considerando a todos 
los públicos.

9.	 Cerrar la alerta una vez que 
haya concluido. 

10.	Mantener siempre la calma.

5. CONCLUSIONES

Iniciábamos esta aproximación a 
la gestión de alertas alimentarias 
exponiendo que la alimentación 
es parte de la cultura y está di-
rectamente ligada a la salud, por 
ello, se trata de un tema de es-
pecial sensibilidad para el con-
sumidor. De ahí, que realizar una 
correcta gestión sea la clave para 
limitar el impacto reputacional. 
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Pero también, la comunicación de 
esa gestión determinará el daño 
que pueda sufrir la marca.

Así, en todo momento, será im-
portante tener en cuenta las si-
guientes consideraciones: 

•	 Aunque las causas y el proce-
dimiento de comunicar una 
alerta alimentaria se encuen-
tran regulados, no ocurre así 
con su terminación, ni existe, 
estrictamente hablando, un 
cierre “oficial” cuando con-
cluyen, por lo que deberá ser 
la propia compañía quien lo 
comunique a la sociedad.

•	 Por ello, existe una necesidad 
de alinear la comunicación a 
la estrategia legal para mini-
mizar el impacto reputacio-
nal sobre la compañía. 

En paralelo, además, existen al-
gunas claves determinantes so-
bre el proceso que llevarán a la 
marca a solventar con mayor o 
menor éxito la alerta alimentaria:

•	 Gestión de riesgos. La com-
pañía debe contar en todo 
momento con materiales de 
prevención y guías de actua-
ción asociadas a los riesgos. 
Detectar la alerta de forma 
temprana es clave, y para 
ello la monitorización de ex-
presiones online será un com-
ponente básico.

•	 Gestión de crisis. Una vez 
surja la alerta, la rapidez 
de reacción y la trasparen-
cia marcarán la diferencia 
en el resultado. La empresa 
debe ser clara, pero siem-
pre ajustándose a los lími-
tes legales. 

•	 Cierre de la alerta. Puesto 
que no existe un cierre “ofi-
cial”, la marca deberá ser 
quien comunique el cierre. 
En este punto, es imprescin-
dible evitar dos fallos: 

»» Que nuestro discurso de 
cierre reabra el debate 
público.

»» Que el cierre de la alerta 
se realice en falso y la aler-
ta reaparezca después. 

•	 Recuperación de la reputa-
ción. Es posible recuperar la 
reputación siempre que se 
haya llevado a cabo un traba-
jo de prevención. 

Con todo ello, es importante re-
cordar que la recuperación de 
la reputación es posible, siem-
pre y cuando se haya realizado 
un trabajo previo de prevención 
y refuerzo de la imagen de mar-
ca. Para lograrlo, la coordinación 
entre la estrategia legal y la co-
municación será, sin duda, un 
elemento clave durante todas las 
etapas de la alerta alimentaria.

“La coordinación entre 
la estrategia legal 

y la comunicación será, 
sin duda, un elemento 

clave durante todas 
las etapas de la 

alerta alimentaria”
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